
REQUISITOS JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL
1. Documento de identidad del representante legal (por ambas caras)

2. RUT. Del Representante Legal y Junta Comunal.

3. RIT. Del Representante Lega y la Junta Comunal.

4. Certificado de Existencia y Representación legal de la Junta de Acción comunal con fecha de expedición

inferior a treinta (30) días.

5. Documento que acredite que el representante legal de la Junta de Acción Comunal está autorizado para

contratar por un monto igual o superior a 8 salarios mínimos legales vigentes.

6. Carta de radicación de la propuesta. Plantilla carta de Radicación de la propuesta.

7. Formato de presentación de la propuesta. Presentación de las Obras Con Saldo Pedagógico.

8. Formato de presupuesto de la obra con saldo pedagógico. (Excel)

9. Video de máximo un (1) minuto en el que la Junta de Acción Comunal presente la propuesta y especifique las

acciones que fomentan la participación ciudadana y permiten el saldo pedagógico. El video debe ser grabado

en el espacio donde se propone realizar la Obra con Saldo Pedagógico. En caso de que la Junta de Acción

Comunal forme una alianza con una organización social, el video deberá ser presentado conjuntamente.

10. Formato  de  respaldo  ciudadano,  mediante  asamblea  popular,  en  el  cual  consignarán  los  datos  de  los

ciudadanos que respaldan la obra. Los proyectos presentados por las Juntas de Acción Comunal que se

ubiquen en la  zona urbana del  Distrito  Capital  deberán contar  con un mínimo de veinte  (20) respaldos

ciudadanos y los que se ubiquen en zona rural un mínimo de veinte (20) respaldos ciudadanos registrados en

el formato que suministre el FDLSC. Respaldo Ciudadano - Obras Con Saldo Pedagógico.

11. Registro Único Tributario - RUT a nombre de la persona jurídica con el código CIIU 9499 como actividad

principal.

12. Registro de Información Tributaria - RIT a nombre de la persona jurídica con fecha de expedición inferior a un

año.

13. Certificación bancaria actualizada a nombre de la persona jurídica con fecha de expedición inferior a quince (15)

días.

REQUISITOS ORGANIZACIONES SOCIALES EN GENERAL
1. Documento de identidad del representante legal (por ambas caras)

2. RUT. Del Representante Legal y la Organización Social.

3. RIT. Del Representante Lega y la Organización Social.

4. Certificado de cámara de comercio,  es válido esté o no renovado para el  año 2025,  se recibirá cámara de

comercio con renovación de 2024 no mayor a 3 meses, que certifique que pertenece y funciona en la localidad.

5. Registro Único Tributario – RUT donde se evidencie la actividad comercial y la dirección con la que se inscribe la

junta de acción comunal y organización social.

6. Documento que acredite que el representante legal de la organización social está autorizado para contratar

por un monto igual o superior a 8 salarios mínimos legales vigentes. 

7. Carta de radicación de la propuesta. Plantilla carta de Radicación de la propuesta.

8. Formato de presentación de la propuesta. Presentación de la propuesta: Obras Con Saldo Pedagógico.

9. Formato de presupuesto de la obra con saldo pedagógico. (Excel)

10. Video de máximo un (1) minuto en el que  la organización social  presente la propuesta y especifique las

acciones  que  fomentan  la  participación  ciudadana  y  permiten  el  saldo  pedagógico.  El  video  debe  ser



grabado en el espacio donde se propone realizar la Obra con Saldo Pedagógico. En caso de que la Junta de

Acción  Comunal  forme  una  alianza  con  una  organización  social  o  comunitaria,  el  video  deberá  ser

presentado conjuntamente.

11. Formato de respaldo ciudadano realizado en asamblea popular, en el cual consignarán los datos de los

ciudadanos que respaldan la obra. Los proyectos presentados por las Juntas de Acción Comunal que se

ubiquen en la zona urbana del Distrito Capital  deberán contar con un mínimo de veinte (20) respaldos

ciudadanos y los que se ubiquen en zona rural un mínimo de veinte (20) respaldos ciudadanos registrados

en el formato que suministre el IDPAC. Respaldo Ciudadano - Obras Con Saldo Pedagógico.

12. Registro Único Tributario - RUT a nombre de la persona jurídica con el código CIIU 9499 como actividad

principal.

13. Registro de Información Tributaria - RIT a nombre de la persona jurídica con fecha de expedición inferior a

un año.

14. Certificación bancaria actualizada a nombre de la persona jurídica con fecha de expedición inferior a quince (15)

días.

15. En Caso de alianza entre una Organización Social y una Junta Comunal presentar acta de alianza firmada por las

partes.
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